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S U M A R IO
PODER EJECUTIVO

GOBERNACION.—9e autoriza la erogación de 
$100.00.—Dispénsate la publicación de unos 
edictos,—Se autoriza el gasto de $ SO.00.—Dis
pénsase la publicadÓD de unos edictoe.—Se au
toriza el gesto de $ 319.30.—Se autoriza la cao- 
tidad de $ 500.00 -  Dispénsase la publicación de 
unos edictos.—Dispénsase la publicación de 
unos edictos. —Se autoriza el gasto de $ 300.00. 
—Dispénsase la publicación de unos edictoe.

RELACIONEN EXTERIORES.—Autógrafas.
OüERRé.—Se autoriza el gasto de $220.00.—Se 

autoriza el gasto de $ 114.00.—Se autoriza el 
gs'ito lie $ 115.50.—Se asigna una pensión de 
invélido lie $ 10.00 el soldado Tiburcio .Montee 
—Se asigna una pe slón de montepío de $ 11 ..'tO 
6 los hijos del sargento 2,* Ildefonsi't Cruz, y se 
nombra & don Manuel .andino administrador de 
dicha pensión.—de nombra al dector don Va
lentín Durón administrador de una penatóo de 
montepío de $ 10.00 asignada *al menor José 
María Zelaya.

TOMENTO.—Se aprueba una contrata.—Sejauto- 
riza el gasto de $ 38.00.—Se autoriza la eroga
ción de $ 10.00.—Se autoriza al Dr. B. Ñ. 
Elliot para gue ejerza el cargo de Agente Gene
ral de la "Honduras Tropical Planters ( ’om- 
pany.”—Se autorizan varias erogaclone'.

h a c ie n d a  y  CREDITO PUBLICO,-«e'nom
bra el Quartla-Inspo'tor de B«lfate.—Ss auto
riza el gasto de $ 175.00 para refaccionar la ra
sa nacional de Tela.—Se aprueban los nombra
mientos de Guardaplaya del puerto de Trujlllo. 
—Se autoriza el valor de las reparaciones de Is 
casa nacional de Roatán,—.Se autoriza el ^ t o  
de unos sellos para la Administrai ióa de El Pa
raíso.—se autoriza la compra de librot en blanco 
para la Administración de La Paz.—Se resuelve 
de conformidad una solicitud de don León Rivera.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION

Se autoriza la erogación de $ lüO.OO

Togucigalpa; 2 de diciembre de 1903.
El Presideote

aCUERDA:
Autvriz.r la erogación de $ 100.00. que ae 

pAgaráu al Corouel don Francisco Bardales, 
valor de los servii-tos mé licos que eati pres
tando en Siguatepeque, departamento de Go 
naragua, con motivo de Is epidemia que óL 
tintamente se ha desarrollado en dicha ptL. 
blsción. Este gasto se imputará á U parti
da VI, ca dtulo X I, Ramo de Qobernacidn 
en el Presupoesto vigente.—Oamuaiqnese.

Bo n il l a .
BI Secretario de Estado en el Despacho da 

Qobernaeión,
/>. O utiérrgt,

DIspéasaae la publicación át unos edletoa

T< guoigalpa: 2 Je dieismbre de 1908.
El Ptasidente

a u p b k p a :
Dispensar á Doroteo Madri i v María Pran* 

eisAA Domínguez, veeínnv de Snnta Rosa, de
partamento de Copán, la publicación de edic
tos para que con traigan matrimonio civil; 
previo el (vigo de la suma de 8 10.00 eo l« 
Ailministracióu de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

tlobernaoión,
D. OuUirrñt.

Se autoriza el gasto de|$ 50..00

Tegucigalpa; 3 de diciembre ie 1903.
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar el gasto de $ 50.00, qun se en

tregarán al sefior don Manuel Dávila Q., va- 
lor.de el ataúd en que ftié inhumado el ca
dáver de Francisco Bones, muerto en el Hos
pital General el 2 de abril del corriente afio. 
Dicha erogación se imputará á la partida 
única, capítulo X, Ramo de Oubariiación en 
el Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Desi>acho de 

Gobernación,
D. Outiérr»».

Dispénsase la publlcsdón de unos edictos

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Geledonie Crombir y Antonia 

Staim, vecinos de Puerto Cortés, la pnblica- 
ciÓD de edictos para que contraigan matri
monio civil; previo el pago de la suma de 
diez pesos eo la Administración de la Adua
na de aquel puerto.-Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado eo el Despacho de 

Gobernación,
D. Outiirrw.

8e autoriza el gasto de $ $19.20

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1903.
El Presidente

a r d r r d a :
Antorísar el gaato de 8 219.00, que se en.

tregarán á don Lucas Angel!, valor de loe 
materiales y hechura de tres balcones de hie
rro que se colocarán en laa veotanae de la ca
sa que ocupará el Archivo y Biblioteca na- 
cionalea. conforme al modelo que conserva el 
Director de estas oficinas Esta erogación 
se imputará á la partida VI, capitulo XI, 
Ramo de Gobernación en el Presupuesto ri
gente.—Gomu niqueae.

Bo n il l a .
El Seoretario de Estado en el Despacho de 

GobcrmMiótt,
D. QutiérrtM,

Se AUti>rlza la cAOtidnd de $ IMW.$0

Tegn-úgHlpa: 3 de diniembre de 1903. 
El Presidenta

ac dRb d a ;
Aotorizai la cantidad de $ 500.00, que se 

pagarán al sefior don Antonio Perrera, valor 
de una casa que el Gobierno le ha comprado 
á dicho sefior, nbicada en el barrio de La 
Soya, de esta ciudad, á iumediaoiones del 
muro de la Penitenciaria. Bata erogaaión 
se imputará á la partida V il, capitulo IX , 
Ramo de Gobernación en el Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
BI Secretario de Estado en el Despaoho de 

Gobernación,
D. éJttftárrsz.

Dispénsase la publicación de unos eSietCs

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1908.
BI Presidente

acubbda:
Dispensar á Rafael Morillo y  Enearnaetéii 

Lujan, vecinos de Bsifate, departsmento da
Colón, la publicación de .- lictos para qaa 
contraigan matrimonio civil, previo el pago 
de la suma de diez pesqo en la Administra
ción íle Aduana de Trujillo.—Oomuaiqueae.

Bo n il l a .
SI Secrr-tario de Estado «o  el Despacho da 

Oobernacióo,
D. atUiirrm.

Di^>éIliase la publleacMa da uimm edictos

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1908.
El Presidente

a c u r r o a :
Dispensar á Marcial Gardela y Elisa % r- 

nández, vecinos de esta cindtd y Cedros, rea- 
pectivamente. la publicación de edictos pera 
que contraigan matrimonio civil, pravio el 
pago de la auma de diez pesos en Is Reoepto- 
ría de Rentas de Cedros.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado eo el Deepeoho de 

Gobernación,
Ü. «Nlsárrsv.

8e antorlaa el gMtode 9 800.90

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1993.
El Pr€isi<lente

ArURBDA:
Autorizar el gasto de 9 800.00, que se pa

garan a) seOor Donoso Medina, valor ds la 
refaoción y aumento del excusado ds la cesa 
que ocupa la Seocióo de Pulicia ds Osmsya- 
güala; debieudo antiripársele á dicho sefior 
Medina la oantidad de $ 100.00 para oompiu 
de materiales. Le erogación totsJ de 9 800.00
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w impDt»M Á i« pnrtida X, CMiiitiiio IV, 
Bsid'- de (•(•ht-rnacióii, en el 
vigente.—Cotnanfqnese.

Bo n il l a .
El Secretario de Eletado en el Deepanho de 

6nher nación,
D. Gutiérr4t.

DltpéDMoe la publicación de unce edictoa

Tegucigalpa; 5 de diciembre de 190$.
El Presidente

ACUBBDA:
DU|>enaará Artbnr Baniet̂ -r v Elher Fran 

oée Paoting. *f Vntoe de San Pedro Sula, 
departamento de i'nrt^s la publicación de 
edintoa para que contraigan matrimonio civil, 
previo el pago de la .-uma d<‘ dier. peNos en la 
Adminiatración de Kentaa n-apectiva.—Co 
mnniqneae.

Bo n il l a .
El Sen i'ulario de Estado en el Deapacho de 

Oobernacióii,
D. Outiérret.

RELACIONES EXTERIORES

MANUEL BONILLA, 
pbrsidxntb constitucional de la r bpú -
«  '  BLICA DE HONDURAS
A B. M. Francisco José I, Emperador de Austria, 

Rm  de BobemU, etc , 7 Rey apoetólioo de Run- 
«ría.

Grande j  Bnen Amigo:
Tengo la honra de comunicar á V. M., 

qne habiendo si.do llamado por el vo:» de mié 
conciudadanos ó ejercer la PreBÍdencia de la 
Bepáblica en el periodo de 1903 á 190?, aai 
mí el Poder Supremo desde el 1.* de febrero 
último, en que presté la promesa constitucio
nal, ratificada ante el Congreso da la Nncidn 
el 1? del mes próximo pasado.

Al ponerlo en conocimiento de V. M., me 
es grato asegurarle: que mis mayores aspira 
oiones y propósitos, en el alto puesto en que 
me hallo colocado, se encamínaráu á eatrecoar 
y fortalecer, en cuanto de mi dependa, lae 
amistosas relaciouee que por fortuna ligan á 
nuestros respectivos países y Gobiernos.

Haciendo votos por la prosperidad de eso 
Reino y por el bienestar personal de V. M., 
me suscribo su

Leal y Buen Amigo.
(F .) U a n u k i. Bo n il l a .
(F .) Ma r ia n o  VXbqubz.

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio del 
Bjecutivo, 4 10 de junio de 1903.

FRANCISCO JOSE I,
■KPIBADOB DE AUSTRIA, RET DE BOHBHIA,

ETC., T RET APOSTÓUCO DE HUNOHIa 
Al seftor don Msauel Bonilla, Presidente de la Re- 

p&blica de Honduras, 
Honorabilísimo y predilecto Amigo:

Bemos recibido lae afectuoeas letras por las 
eoales Os habéis servido manifeetaruos: que 
Os ha sido entregado el Poder Supremo de la 
República de Honduras.

Por el anuDcio de este aconteeimieuto fan». 
tlsimo y  el espirita amistoso en él expresado. 
Os damos las gracias y queremos perausdiroa 
de qne Nuestro Gobierno nada omitirá jamás 
pstra qne las bnenaa relaciones existentes has
ta aquí, entre Auatria-Hungría y la Repúbli< 
na de Hondoraa, no sólo sean conservadas sino 
qnt también puedan fomentarse. ~ | .

En .'UNnro Á Vf,j-ir..<, »pr<>v.'.-h't>nns <*on 
gUdto estx opo'iumí-Ih'I pAra ha-̂ '-ros presente 
Nneslra rtaii est'rnncioti.

(F .) Francisco .José I.
Dada en Viti<tubonuB, el día 12 del mee de 

Heptiembre de Itios.

MANUEL BONILLA.

OBNBRAL DE DIVISIÓN T PRESIDENTE < ON8-
titu c io n al  de la república de hon
duras ,

A S. E el seBor Presidente de 1s Repóblica de BoUvia 
Grande y Buen Amigo:

Tengo la honra de comunicar á V. E., que 
hahiendo sid‘> llamadn i>nr el vnto de mis 
C0ticiadadan<i8 á ejercer U Presidencia de la 
República en el periodo de 1903 á 1907, 
asumí el Poder Supremo desde el 1." ie fe 
brero último, en que presté )h promesa cons 
tituciODsl, ratificada ante el Congreso de la 
Nación el l? del mes próximo pasado.

Al ponerlo en cnnocimient» de V. E . me 
es grato aaegnrarle: que mis mayores aspi 
raciouee y propósitos, en el idto puesto en 
qne me hallo colocado, se encaminarán á 
estrechar v furtalener, en cnanto de mi de 
penda, lae amiatoiiaa relacioi^cs que por for> 
tuna ligan a nuestros respectivos paises y 
Gobiernos.

Haciendo votos por la pnieperidsd de esa 
República y por el bienestar |>eFSona1 de V. 
E., me snacribo so

Leal y Bnen Amigo.
(F . )  M a n u e l  B oN ium  
(R.) M a r ia n o  V I squrz

Escrita en Tegcigalpa, en le casa de Go
bierno, á 9 de junio de 1903.

JOSE M ANUEL PANDO.

PRB8IDENTB CONSTITUCIONAL DE LA REPÜ 
BLIOA DE BOUTIA.

A Su Bzoeleiicla el seOor Presidente de la Repúbliea 
de Honduras

Grande y Buen Amigo:
He tenido la honra de recibir la carta an 

tógrafa ile V. E., techada en 9 de junio últi 
nio, en la que se sirve manifestarme, haber 
ocupado el I." de febrero del corriente aflo, 
i>or el voto de sus conciudadanos, la Presi
dencia de esa República en el periodo de 
1903 á 1907.

Los nobles propósitos de V. E., se hallan 
sinceramente correspondidos por mi Gobier
no, cuyo constante anhelo es mantener y 
estrechar, aun máa ai cabe, las amistosas re
laciones que ligan á nuestros respectivos pai 
sea.

Dígnese V. £. aceptar mis cordiales felici 
tsciones por la muy merecida honra que be 
recibido de sus couciudadeoos y los votos qne 
bago por la prosperidad de la República de 
Honduras y |tur la ventara personal de V. B.

Me es grato ofreceros en esta oportonidad, 
el testimonio de la máa alta y dutioguida 
consideración con qne soy de V. E.

Leal y Buen Amigo.

(Firmado) José M a n u e l  Pa n d o .

(Refrendado) E l io d OBO V i l l a XÓN.
Hialstro de Belactonet Exteriores.

Escrita en el Palacio da Gobierno de la 
ciudad de La Pas, á los 30 días del mas de 
■epUambre del aflo de 1903.

GUERRA
(te autoriza el gHsUi de f 229.00

Tegucigalpa: 15 de jtili<i de 1903.
El Presidcnté de la Kepública 

AórKRDA ;
Aiitoriz ir el gasto de B 229.00, qu  ̂ imimrta- 

raí) varios muebles v útiles, que ee necesitan 
en 11 Comandancia de Armas t Oomandan- 
cii*s Locales de Cedros v S-\ba«i«grande, en 
este departameiitn, como sigue: t'omaodan- 
cia de Armas, un juego de sill»') de hsjaco, 
3 150 00; un rótulo, # 8.00; r«mnn iancia lo
cal de Cedros; una banca, t  :).00; cinco tari
mas, á 10.00; sets sillas, 3 18.00; un sello, 
3 5 (»0; dos Varas de carpeta, 3 2..50; Coman- 
daoc.ía local de Sabaiiegraude: una mesa, 
3 3.00; cinco tarimas, 3 10.UO; sei-> sillas, 
3 18.00; un« banca 3 1.50. .Suma 3 229 00. 
La cantidad expresada deberá pagarse por la 
Adminietraidóu de Rentas de este departa* 
me’>to, al Comandante <'.6 Armas del mismo; 
imputándose la erogación, á la nnrtida 8.*, 
capítulo V, Ramo de la Guerra, del Prasn- 
puesto vigente.—Comuufquese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado «n el Despacho da

la Guerra,
Saturnino Modal.

8e autoriza el gasto de 3 IG 00

Tegucigalpa: 15 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

ACUBBDA:
Autorizar el gasto de (3 114.00) cienta 

catorce peaos, que s» invertirán en la refae- 
ción de loe bótee de eorvieio de la Comandan
cia del puerto de Amapola, “ Número jf 8a* 
rapis." La cantidad expresada se pagÚA al 
Comandante de Armas de aquel logar, por 
la Admioistración de Aduana del mismo; 
imputáudose la erogación, ¿ la partida 8.*, 
capitulo V, Ramo de la Guerra, del Presa- 
puesto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

la Guerra,
Saturnino Modal.

8e autoriza d  gasto de 3  HS.SO

Tegucigalpa: 15 de julio da 1903.
El Preaidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Aduana da 

Amapala, se erogue la cantidad de 3 115.53, 
valor de veintiún uniformes para los soldadas 
de marina de aquel puerto. La cantidad as- 
presada deberá pagaise al Comandanta da 
Armas del mismo lugar; imputándose el gas
to á la partida 5.*, capítulo V, Ramo da la 
Guerra, del Presupuesto vigente.—Comunl* 
queee.

B oN iixa .
El Secretario de Estado en el Despacho da

la Guerra,
Saturnino ModaL

úesrifua la pensión de InváHdoe da 310.33, ál 
soldado TIburclo Montea

Tegucigalpa: 13 de julio de 1933.
El PresideDte de la República 

ACUBBDA:
Asignar al soldado Tiburcio Montes, veot- 

DO de Reitoca. quien ha queJado invalido 4 
ooDsacnencia de nna herida que recibió aa la 
mano derecha, en el oombate de Cora/, 8*
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bravia el S de abril Qltimo, preatatidn eem 
eioa á la causa legitimista, ia penaión men 
ana! t ritalieia de ( I  10.00) diez pesos, que 
deberá pagársele por la Administracidn <1e 
BenCas de este depnrlamectn. La erogación 
que oeaeione el presente acuerdo, ae imputa 
rá á la partida “ Para monteptoa, retiros é in 
Tálidoe.”  que registra en el Ramo de la Qoe 
ra, el Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bo n il l i .
£l Secretario de Estado eu el Despacho de 

1* Querrá,
Saturnino MedaL

8e ssigDa una pensión de montepío de $ 11.50, á los 
hijos del sargento 3.* Ildefonso Cruz, y se nombra 
i  don Manuel Andino, administrador de dicha 
pensión.

Teguoigalpa; 16 de julio de 1903,
El Presidente de la Repúblioa 

AOUiiRna:
l.*—Nombrar a! aellor drm Manuel Andi 

DO, de este vecindario, administrador de la 
pensión le montepío asignada á loa lepi tí 
mos hijos dcl sargento Ildefoiiso Cruz, 
con fei’ha 20 de octubre de 1894, en sitari 
tucióii -le don Luis Qodoy, quién ejerció 
aquel cargo y ha fallecido en esta ciudad.

?.*— Kl seflor Andino percibirá la pensión 
mensual de (4 11.50) once pesos cincuenta 
centavos, deade el 1." de mayo último en 
adelante, la que se invertirá en la crianza y 
adncaciún de los menores, Jacinta, Nativi 
dad, Marta é lldefouao Cruz, hijos del ex

Srasado sergento 2 " Ildefonso de este apelli*
o.—Comuniqúese.

Bo nilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Querrá,
Saturnino ^idal.

I

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS

Se asigna una peusión de montepío de $ 10.00, al 
menor Joaé María Zelaya

Tegncigilpa: 16 de julio de 1903.
Viste la aolicir.iid pre‘ entada por el menor 

Joeé M irla Zclava, ríe este vecindario, hijo 
del SubtenicuU» Teodoro del mismo apellido, 
mnerto al servicio de la Resolución Liberal 
de 1894, en la cual pide que habiendo falle 
cido au madre lc,<rltima Elizarda Mairena, se 
mande pagar á 6i la pensión que á aquella se 
asignó por acuerdo de 4 d<* agosto del aflo 
ciM o, con valor do (t  10.00) diez pesos 
menanales, en concepto de viuda del iudica- 
do Subteniente; y Considerando: que el pe 
ticinnario ha comprobado con loa documen 
toa del caso su estado civil, minoría de edad 
y el fallecimiento de au mencionada madre, 
por lo que procede acceder á au solicitad, el 
Presidente de la República,

a c c x k d a :
1. *—Declarar anbaisteuta 4 favor del mis 

mo Zelaya y por pl tiempo que falta 4 eete 
para cumplir 21 afios. la pensión de monte 
pió eeflalada 4 la aeOora Mairena, por el 
acuerdo dicho de 4 de agosto de 1894.

2. *->-Mombrar administrador de la penaión 
en referencia, al doctor don Valentín Durón, 
quien la percibir4 desde el 1.” de mayo nt- 
tímo en adelante é invertirá «n l« rtíanza y 
e li<c.ición (let fHinrecido ■iDin.iqneee.

Bo k il l a .

Bl Secretario de Batado en el ÜespAcho de 
ia Guerra,

í̂sfiirMiiio Modal.

Se aprueba una contiazs

Tegneigalpa: 3 de septiembre de 1903.
El Preaidente de la República 

a c c b r d a :
Aprobar en todas ana partes la contrata 

que literalmente dice: — "Emilio Mazier, 
Sabtécretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, en representa 
ci6o del Gobierno de la República, que en 
adelante ee denominar4 el Gobierno, por nna 
parte, y don Jo>é María Moneada, como 
apoderado de don Federico Oirbal. mayor de 
edad, comerciante y veoinu de Puerto Cor- 
téa, que en adelante ee denominarú el conee- 
sionario, por otra, han convenido en celebrar 
y al efecto celebran el contrato siguiente:— 
1.* El Gobierno concede permiso 4 don Fe
derico Girbal de corur y exportar maderas 
de caoba y cedro en loe bosques nacionales de 
la mosqnitia hondurefia, situados en laa már 
genee del rio Patuca v de la laguna Brewers, 
y eus aflnentes del Río Negro ó Sieo, y sns 
tributarios, y de la laguna Carataaea y de Ins 
ríos qne desembocan en ella. Este permiso J 
ó concesión durará tres aflos, contadoa dfsrle' 
el primero de enero de mil novecientos cua j 
tro. prorrogablee por diez aOoe más. si asi se 
conviniere de mutuo acuerdo.—>2 * Kl con 
ceeionario se compromete á cortar por lo me 
nos, mil árboles de las clas*s referidas, 
anualmente, y á pagar al Gobierno por cada 
árbol que corte, cin<-o pesos oro americano, 
eín perjuicio de pagar los deiecboe de expor 
tación, pago que hará al contado en la Adua 
na de Puerto Cortés ó de Trujillo, á elección 
del Gobioroo.—3.* Bl concesionario pagará 
adelantado al Gobierno, el valor do mil árbo
les anualmente, 4 cuenta de loe que haya da 
cortar en la forma siguiente: dos rail pesos 
oro, cuarenta <liae después il>̂  aprobada osta 
contrata por el Gobierno, tres mil pesos oro. 
el primero de enero de mil novecientos ena- 
tro; y cinco mi! pesos de la misma especie el 
primero de enero de cada uno de loa aflos eu 
oeaivos, mientras dure esta contrata. Si la 
cantidad de madera cortada no ascendiere á 
mil árboles al aflo, el cencesionario pagará al 
Oobierno el valor de mil árbnlua como ai los 
hubiese cortado, salvo caso fortuito ó fuerza 
mayor. Si el valor de la maiiara cortada ex
cediere de la suma anticipada por el conce
sionario, este enterará en la Adnana de 
Puerto Cortés 6 de Trujillo. el valor de di
cho ezcedeate, á máa taráar el último de di
ciembre del aflo respectivo.—4.* El conce 
eionario tendrá derecho de introducir libre 
de todo impuesto fiscal ó municipal, estable
cido ó por establecer, los artícnloe siguientes: 
carretea, yugos, bocs, cadenas, eaboa 6 caer 
das, frenos de hierro para sujetar las trozas, 
hachas, machete*, maquinaria, carbón, rie
les y toda clase de beramientas y útiles que 
sirvan para «Hiinlucir la madera, siendo to 
dos estos Mrtífiilud destinados al servicio de 
la empresa. Además se conceda al seflor 
Oirb il, la intru lucción libre de derechos de 
la sal, litTÍns, caítie, atroz y toda • Jasa de 
víveres para la maiiutencíón de loa oiierarios 
de la referida empresa —5 * El oonoeeiona- 
rio teudrá dere -h i de usar las matleras que 
necesite para la "(-iiatriM-ción de casas, puen
tes V caminos. >l-stinadot al servici.i de la 
empresa. Temb’éu tendrá derecho le usar 
j  emplear botes r vapores de cualquier clase 
para el aervicio mismo. 6.* Bl concesiona
rio podrá descoinbi-Mr, limpiar y aprovechar 
loa terrenos nací «nales, gratuitamente, ya 
tea para la siembra de granos y legumbres, 
ya para formar potreros, con tel que sea pa

ra el servi-íio de i « »-'n ; q i- -n «--«ta
opera-'ion no cort*- t>iii<>j. in* árb<iies de 
hule, ni U z-tr<a:>H’''i>U. Tam^dén («oirá 
usar U hoja del árb «I I -nnrni'u, !<i nuuioa ú 
ojurte. par» alime'-ti-* i|e L—rins; i>er<> sin 
deetriiir el árbol.—?. ■ Siemi>re qris el como 
sionario tenga que nnio-rtai ni-ticulos deles 
que comprend-i la ''Uó*uIh nnarta le esta 
contrata, dará aviso ul Mi«<ii<u>rin de Fomen
to; y el registro de l••̂  artioiilo* se veritlcará 
con vista de la factur» r>-*pe<tti«», que debe 
rá presentar el seflor ÍTlrb-tl »l .Ag«-nt» Fiscal 
correspondiente, en el puerto por donde ae 
haga la iotroduoción. —8 * Es convenido 
que los derechos y franquo-ias otorgadas al 
concesionario por esta mintriita n» afectarán 
de ningún modo los ilerechos <le ternero, ad 
qniridos legalmente y con autori-iad. Asi 
mismo es convenido que esta contrata queda* 
rá de hecho rescindi-la v sin e*ecto alguno 
por la falta de ctimplimientu, por parte del 
concesionario de cualquier» de las obligacio
nes que contrae. —9.° Ks entendí lo y conve
nido qne com» no se e.onceile por esta con
trata ierecho exclusivo para cortar madera, 
el Gobierno queda en libertad par» contrater 
con otra persona i-ortes de madera, de las 
márgenes de los ríos y lagunas nominadas en 
la clausula 1.*, sólo que loa nuevos coozesio- 
narios no s« colo«:arÁn en ios lugares donde 
baya establecido sus cortes el seflor Qirbel.— 
10 Kl concesionario puede, desde luego, 
proceder á la construcción é instalaeióu de 
las obras preparatorias para la iniciación de 
la empresa de que aquí se trata. Bu íé de 
lo cual firman la presente en Tegocigalpe á 
tres de septiembre de mil novecientos tres.— 
Emilio Mazier.—J. María Moneada.”—Oo* 
muníqnese.

B01TI1.LA.
Bl Secretario de Estado en el Deepeobo de 

Fomento y Obras Públicas,
Alborto MombroSo*

8« autoriza el gasto de 1 98.00

Tegneigalpa: 4 de septiembro de 1908.
El Preaidente

acorrda:
Autorizar el mato de veintiocho peses, que 

se destíoarán á la compra de un bote, para

2ne el celador de la oficina telegráfica de Bl
loyolito, recorra au linea y para la trasmi

sión de la correspondencia de dicha ofloina 
al pnerto de Amapala coando el tráneito ee- 
té interrumpido ea le parte de mar. La so
ma ezpresa«ia se pagará al Comandante de 
Armas de aquel puerto, por modio de la 
Aduana del mismo; imputándose al eapUnlo 
II, partida fiual de la sección '^Oaslee Díver* 
eoe,”  Ramo da Pomouto Jal Presupoesto vi- 
gente.—Comuniqúese.

Bo h iu a .
Bl Secretario de Estado on el Dsepaoho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alborto JfsMÓrMle.

8e autoriza la erogacióa da f  10.08

Tegneigalpa: 4 de septiembrede 1908.
Bl Presidente

AcroRDA:
Autorizar la orogocióii do 9 10.00, pem le 

compra de dos reamas de papel de elimo» er- 
dinario, para laa copias do los docoaMnloe 
que ee están publicanJo, reteoU'S á le dend» 
extranjera y Ferrocarril de Hondurae. Bate 
cantidad ae pagará por me<lio de le Teeorerfa 
General de ia República, á la "Comisión de 
Bonos V Ferrocarril;” y se impntará aJ eepí* 
talo VII, sección "Gastos Diversos,”  peitide
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4.*, Ramo de Fomento del Preeapueeto vi 
gente.—Comaníqaeae.

Bo n il l a .
El Secretario de Eetado en el Deepacbo de 

Foneoto y Obras Páblicae.
Alberto Membreño.

Seaalotizaal Dr. B 8. Blliot pata que ejetzad 
eargoda AteataOcaeraldela ‘'Boaduras lYopl> 
c«) Planter*Ooapaoy."

Tegncígalpa: 5 de eeptíembra de 1903.
Vieta la aolicitnd qae el 31 de a^oeto ñlti- 

no, presentó el Doctor C. 8. Elliot, con el 
objeto de que se le autorioe para ejercer en 
Honduras el cargo de Agente Qeneral de la 
**Hondoraa Tropical PUntera Company,”  so 
«¡edad organisada de ocoíormidad con las le 
yes del territorio de Arisona, Bitadoa Uni
dos de Norte América.

CoeaideTando: que á la solicitud ae acom- 
paflamn debidamente autenticados el acta de 
meni poración de la Compañía, los estatutos 
de la misma y si acnerdo en que se nombra 
al peticionario Agente Oeneral de la expresa
da sociedad.

Considerando: qne la ''Honduras Tropical 
Planten Oompanj,”  es una sociedad indus
trial, y que su escritura de fundación y sus 
estatutna nada tienen de contrario á las leyes 
de la República Oído el Fiscal Ctoneral de 
Hacienda, qnien es de parecer qne se acceda 
á lo que Rit pide; por tanto, el Presidente

ACUERDA:
Autorizar al Doctor don C. S. Elliott, para

Íue ejerza en esta República el cargo de
.gente General déla “ Honduras Tropical 

Plantera Company.”—Comuniqúese.
Bo n il l a .

El Sf'ürsiarin de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Póblioas,

Alberto AíembreAo.

Se autorizan rarias srogaoloBsa

Tegncígalpa; 5 de aeptiembre de 1903.
El Presidente

ACUERDA!
Autorizar las erogaciones siguientes;.... 

$ 106.00, que o» pagarán al ñetern Sfartln 
Ouélisr. por el transporte de diez cargas de 
maten  ̂ t. l-gráficos de San Pedro Sula á 
la ciudad de Santa Rosa, y U comprada rein 
te lasos para liar la misma; $ 8.00, que se 
pagarán i  Raimando Ramos, para la repara 
oión de una pared y trastejo dsi local que 
ocupa la oficina telegráfica de Múrale; 3 2.00,

Sara el traslado del telegrafista Martin Ponce,
e la frontera salvadorefla á la oficina de 

Braodique. Estos gastos se harán por medio 
de las Administraciones de Kentas de Santa 
Rosa, Tegucigalpa r Gracias, respectÍTamen 
te; imputándose el primero y segundo al ca 
pitulo íl,  partida final, y el último al mismo 
capitulo, partida 7.*, sección “ Gastos Di- 
rersoB,”  Ramo de Fomento del Presupuesto 
rigente. —Comuniqúese.

Bonilla .
Bl Secretario de Bstado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Metttbretlo.

HACIENDA T  CREDITO PUBUCO

Ue nonsbra el Ouarda-Iaspaelar de Balfate

Tegucigalpa: 8 da agoato da 1903. 
Bl Preaidente de la Bapúblioa

AC'l'BBDA ;
Nombrar al sefior Ramón Madrid, Guarda- 

Inspector de Balfata, con el sueldo de ley. — 
Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Deapacbo de 

Hacienda y Crédito Púldico,
Saturnino Modal.

8e antoilca el gasto de $ ITS.OOpara refbeciouar I*  
CMS nadoiMl de Tela

Tegucigalpa: 8 de egosto de 1903.
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de (3 175.00) ciento 

setenta y cinco peaoe, que se inrertirán en 
refaccionar la casa nacional del puerto de 
Tela. Esta erogación ee imputará al capitn. 
lo IX . partida 6.*, Ramo de Hacienda, del 
Preeupneeto General de Gastoa. —Comuni • 
quese.

B o n i l l a .
Bl Secretario de Betodo en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

8e aprueban los uosibrAmtentos de Ouardsplaya del 
puerto de TTajiUe

Tegucigalpa: 8 de agostó de 1903.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Apiobar los nombramientos de Guarda- 

playa. que el Adminietredor de la Aduana de 
Trñjillo hizo en loe seOores Rafael Gallardo 
y Pedro V. Zepeda, con el eneldo de loy.

n nee comenzaron á prestar ana eervicioa 
e el 1.* del corriente mea.—Comuni

qúese.
Bo n i l l a .

El Secretario de Bstado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

8e autoriza el valor de Iss repantclones de la caaa 
uaclonal dé Roatáu

Tegucigalpa; 8 de agosto de 1903.
Bl Preaidente de tu República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de (3 125.00) ciento 

veinticinco peang, que ae emplearán en com 
poner la casa nncional que ocupa la Adminis
tración de la A.luaoa de Roatáu que ae en 
cuentra en mal eetado, irapiitándoee la ero 
gacióu al capitulo IX , partida 6.*, Rumo de 
Hacienda, del Presupuesto vigente.—Coran 
Díquese.

B o n i l l a .
Bl Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Pública,
Stdurnino Medal.

8e autoriza «I gasto de uuoe sellos para la Adminta- 
tradÓD de Bl Paraíso

'lagueigal|>a; 10 de agoato de 1903.
Bl Presidente de la Rapúblioa 

a c u e r d a :
Autorisar la erogación de I  14.00, qne 

importen dos sebos que niweaita el Adminis
trador de Rentas del d< irartamentó de Bl 
Paraíso, para servicio de le oficina de su car
go. Bate gasto se imputi>rá al capitulo IX ,  
partida 7.*, del Ramo de Hauieoda, en el 
Preaupueató vigente.—Comuniqúese.

Bo n i l l a .
Bl Seoratario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Modal.

8a autoriza la compra de libros ea blanco para la 
Administración de La Paz

Tegucigalpa: 10 ríe agosto <ie 1903.
Bl Presidente

a c c e b o a ;
Autorizar el gasto de ( I  18.00) dieciocho 

pesos, para que el Administrarlor tle Reatas 
de La Paz compre ios libros en blanco qne 
necesito para el servicio ríe su oficina y do lea 
Receptor ias.—Comuniqúese.

Bo n illa .
Bl .Secretario de Eetado en el Despacho da 

Hacienda y Crédito Públiuo,
Saturnino Medat.

Se resuelve de oonformnidad una sollciturl <le 
don León Rivera

Tegucigalpa: 21 de agosto de 1903.
Vista la solicitud presentada por don León 

Rivera para que por via de gracia, ae le de
clare irresponsable do la suma de 8 157.18},
á qne ascienden las oérdidas que sufrió al 
día 15 de marzo próximo pasado, en aguar
diente, como Agente Fiscal de Pespíre, eon 
motivo del ataque qne las fuerzas legitimis- 
tas hicieron á aquella plaza.

Oonaiderando: qne de los comprobantea 
qoe acoqiPRÚn. «parece que por no baberaa 
oomtrado el Juez de Letrea de aquel depar 
tamento, dentro de loe «los meses que la ley 
eeúala, para hacei seguir diligencias probato
ria* aobre la |>érdi<la de laa ee|>eciea, el inte
resado hizo seguir una información adper’ 
pétuam ante el Juez ilo Faz de aquel pue
blo, eon audieocia del Receptor de Rentas 
respectivo; y eiKtyáodoee en este docoaseu- 
to. solicitó do estoompleado, dentro del pía 
so antes fijado, la irreopoiisabilida<l por las 
(kérdidas sufridas; pero qoe al venir en con
sulta al Tribnnal ile Cuentas, éste revocó 
la résuIucíÓD del Receptor, fundándose SO 
que la información fué seguida por Juos 
inoompe tente.

Conaiilerando: que el caso indicdo «tobes 
conceptuarse como <|o ilificil c<>mprobación 
per el hecho de n«» haber existido Juez de 
Letras en aquel departamento dentro dd 
término oportuno, de conformidad «am lo 
establecido en el articulo 74, inciso ?.* del 
Decreto número 212 de CruQgreso Naoioual, 
emitiilo el 2í de marzo de 1898, reforman
do la I>ev del Tribuual de Cuentas, el Pre
sidente (le la República

a c u e r d a :
Articulo único.—Eximir al Agmite Fis

cal, don León Rivera, de la responsabili
dad antea indicada.—Comuniquess.

Bo n il l a .
El Secretario de Bstado en ol Despacho da 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

A t f I S O S  "
El infiaaerito, Administrador de Reotas del depar

tamento (le Copán, hace saber: «jue el <t(a lunes ráfa- 
ticincu de enero del alio próximo entrante, A las dos 
de la tarde, ae rematara en pública subasta, sn el 
mejor postor. un« faja de tierra que bs «ido denun
ciada y medida á aolicUud de don Alonso Roblas Ri
vera, con el nombre de "Uunljnco” } "Zaital;” «te  
terreno contiene 518 bectárens y 4.712 netros cua
drados, de las cuales 90 hectárens son propios pura 
la agricultura v el r«to para pastaje de gniisdo; ha
biendo aido valorado por todo en (| 998,471) Misden- 
toa Dovpotitrés pesos cuarentisiete y medio onntavoe.

81 alguno quiere hacer postura al expresado teRe- 
no, queocurra áesU Administraciónenforma Isgnl, 
el día y bora seliaiados, i  hacer sus propueitM.

8anta Rosa: noviembre 81 de 1908.
— J. ANTONIO MILLA O.

TIpografla Nacional.—9.* avenida.— ■. N.*48
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